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De mis consideraciones: 

Ne es sreto commicesrle que el TMivoctiorio e Ta Sociedad en 
odios "Ésticos "Azrfcola Balao 7%, C¿", on sesión celebra 

da el dfa Timos 16 2l nes en curso, . 
y de acuerdo con las disposiciones estatuterias, encargarlo 

Ñ 1 de la Gerencia de Ja Tociedad, debiendo ror lo tanto actuar 
como Gerente encarzafa, y por el perfodo da um año, 

En tal virtud, acordó Gerlegar a favor de usted, en su cali 
dad de Gerente encorgadoy las siguientes facultades, acorde 
con los estatutos sociales: 1l.- Conjuntamente con el Presi 

donte, Vice-Presidente, Directores y demás funcionarios au 
.torizados, podrá: celebrar con toda clase: de personas contra 
tos a rmutvo, de crédito y de: cuenta cortiente;z girar, “sobre 
sirar; aceptar, endosar y descobtar Jetras de Cetbio, Che 
ques, Librenzas y Pagargs; y, constituir fianzas simples o 
con sarantías,- 2.- Representar a la Sociedad como Patrono, 

y representante legal en todos los actos y contratos de, tra 
— hajo, sean individuales o colectivos y podrá suscribir a 
“ nombre. de la nisria, teniendo incluso Jas facultades de tran 
sigir on “ésta materia laboraljz y, reprosentar a la Sociedad 
e intervenir en ¿uicios, ya sean civiles o de cargcter labo 
ralo= Ba- Dirigir, orientar y supervigilar la ejecución de 
programas de culiivos y canaderos de la Sociedad; y. ejecutar 
tados los femás notos y cóntratos intkterontes a las funciones 
de Gezmte, pudiendo especialmente contratar la venta de los 
productos de la Macionda y las compras do útiles, somillas, 

"fertilizantes, Cosinfectantes y en gencral todos los imple 
mentos necesarios para la debida ejecución de los cultivos 
y de la explot :ación ganadera y agrícola, Tendrá también 
las “Atribuciones y obliga cciones determinadas en los estatu 
.tos sogtales. 
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Adomás, usted será responsable :.. alo -. En lo Administrativo: 
1,- De los resistros contables y el control interno del no 
tivo de la “ociedad3 2,- Del curplimiento de los controles 
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ozonumesterios; 2.- Dol cummlimiento del abastocimiento 

oportimo de las nocosilades de la Vacienda y d a Qficina 
de Guayaquil, a truvás cor Depertaneato de Provos 

Del cumplimiento de los objetivos y polftica del Dopartamen 
to del Personal3z 5.- Del control de las Oficinas de Hacien 
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da y de Guayaquilzg y, 6.- De los asíntos lesales de la So 
“ciedad, en todos sus aspectos. Db/,- En lo Financiocro: 1,- 
Del “inencismiento de la Sociedad en sus diferentes necesi 
dados de operación: compra, venta, pago y gestión de coBros, 
cue sean necesarios; 2.- Dol cumvlimiento onortuno de las 

ciones de la Sociedad: control de ol ear pagos 
norani n y cencolación de obligaciones; y, 3.” Del envío de 
Ss remeseas de Cinecro a la Hecionda pera los ragos en la mis 

Los estatutos sociales de la Sociedad en Predios Rústicos 

"Agricola Lalao S, C,", constan en la corzespondiente Escri _—- 
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resolvió por vnénimidad,
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, La 

tura Pública de constiteción, otórgada on feta ciucad, . 
mr emte el Notario del Cantón soñor Doctor Jorge Jara GUIUy 

el dfa 9 Ce 'bril de 1065, e inscrita el día 10 de Yavo 
del mismo años 
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ÁCEPTO EL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE. , 

GUAYAQUIL 19 be Junto ve 1980. 

    

Cortificos que con fecha de hoy, quede Inscrito 

uste Mombremiento de fojen 174678 a 17.681, Número 4.002 = 

del Regiutra> Mercantil y anotado bajo ul númern 12.247 del       
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